
INFORME SECRETARIAL.- Santiago de Cali,  30 de junio 2021. A Despacho del señor 

juez informándole que se encuentra pendiente el trámite de notificación del demandado. 

Sírvase proveer. 

 

Vanessa Mejia Quintero 

Secretaria  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ARNOL CARABALÍ PIZARRO C.C. 16.881.665  

DEMANDADO: ANA VICTORIA MARÍN PINZÓN C.C. 31.991.347 y ALEJANDRO 

DAVID MARÍN PINZÓN C.C. 1.143.829.257  

RADICACIÓN: 760014003007202000624-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30)  de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial y previo a ordenar el emplazamiento, encuentra el 

despacho que la parte demandante debe intentar nuevamente la notificación de la 

demandada, ya que de la información que da en su escrito  de fecha diez (10)  de junio 

punto 16 de la One drive,  que en la que expresa que el resultado de la oficina de 

notificaciones  en la calle 12B No. 31-115 piso cuarto Colseguros estaba “ Cerrada”, en 

razón expresa el profesional de derecho por trabaja en el Dagma y vive sola.  Igualente 

expresa la parte actora, que intentó l notificación de la señora Ana Victoria Marín Pinzón, 

en los correos electrónicos de la entidad “Dagma” en donde labora, pero es el caso, que 

dicho correo es exclusivamente para notificaciones de la entidad , mas no de quienes 

trabajan para la misma, por lo tanto igualmente podrá agotar la notificación una vez ubique 

la dirección de ubicación de dicha entidad “ Dagma” y dirigir el trámite de notificación de 

la señora Marín Pinzón conforme al Decreto 806 del 2020, 292 CGP. Lo anterior es  razón 

por la cual no  no se dan los presupuesto del art. 293 del C:G.P el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO AL EMPLAZAMIENTO se requiere a la parte interesada, para que tramite y  

culmine  e intente nuevamente la notificación de la demandada señores Ana María Marín 

Pinzón en la calle 12B No. 31-115 Piso 4 Conseguros  Cali y Alejandro Marín Pinzón,  en 

el correo electrónico que suministró en el acápite de notificaciones, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado. Transcurrido este término sin el 

cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el presente trámite y se levantarán las 

medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 1 de Julio del 2021  
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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